
INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

501.- Se publica el presente EDICTO para que
sirva de notificación a efectos legales, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-
do paradero, de comunicarle la resolución del acta
de infracción, levantadas a los sujetos responsables
que a continuación se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos. Al
mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste
para interponer Recurso de Alzada ante la autoridad
que corresponda según la materia (1), en el plazo de
UN MES, a partir del día siguiente al de esta
notificación, a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y
siguiente concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, con la advertencia que transcurrido di-
cho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía de
apremio.

(1) Relación de Direcciones Generales ante la
cuales, según la materia, puede interponer el Recur-
so de Alzada.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Desempleo ante la Dirección General de Trabajo.

Número Acta, I/2005000148, Expediente, I/
2005000125, F. Resol., 31/01/06, Nombre Sujeto
Responsable, Siad Tahar Mizzian, N.º Patr/S.S.,
52/, NIF/DNI, 45297514-A, Domicilio, Aragón, 56,
1º, Municipio, Melilla, Importe, 9.000,00, Materia,
Obstrucción.

Número Acta, I/2005000179, Expediente, I/
2005000137, F. Resol., 28/12/05, Nombre Sujeto
Responsable, Mohamed Hach Mohamedi Suliman,
N.º Patr/S.S., 52/, NIF/DNI, X-1451700-D, Domici-
lio, Covadonga, 1, Municipio, Melilla, Importe,
6.001,00, Materia, Obstrucción.

Importe infracción: 15.001,00

Importe Total: 15.001,00

El Jefe de Negociado. Elias Gómez García.
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INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

502.- Se publica el presente EDICTO para que
sirva de notificación a efectos legales, de confor-
midad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la imposibilidad por ausen-
cia o ignorado paradero, de comunicarle la resolu-
ción del acta de infracción, levantadas a los
sujetos responsables que a continuación se rela-
cionan.

El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos.
Se advierte que la resolución del Recurso de
Alzada agota la vía administrativa, pudiendo inter-
poner en el plazo de DOS MESES  contados
desde el día siguientes a su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo correspondiente a la
circunscripción donde tenga su sede el órgano
que dictó el acto originario impugnado, conforme
al art. 8.3, en relación con el art. 14.1 Primera y el
46.1, de la L.29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Número Acta, I/2005000013-02, Expediente, I/
2005000081, F. Resol., 19/12/05, Nombre Sujeto
Responsable, Construcciones Rachadi S.L., N.º
Patr/S.S., 52/, NIF/DNI, B-52008786, Domicilio,
Actor Luis Prendes, Local 44, Urb. T, Municipio,
Melilla, Importe, 36.060,78, Materia, Seg. e Higie-
ne.

Importe infracción: 36.060,78

Importe Total: 36.060,78

El Jefe de Negociado. Elias Gómez García.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

503.- Número acta, AISH-45/06, F. acta, 28/02/
06, Nombre sujeto responsable, Driss Laarbi
Amjajad, NIF/NIE/CIF, 45314814F, Domicilio, Ca-
rretera de Hardu, 12 Melilla, Importe, 3.305,08€,
Materia, Seguridad e Hegiene.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones


